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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 670-2024-UNF/CO 

Sultana, 02 de septiembre de 2024. 

VISTOS: 

Memorándum Nº 569-2024-UNF-SG de fecha 29 de agosto de 2024; Informe Nº 343-2024- 
UNF-P-DGA/URH de fecha 04 de setiembre de 2024; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, et artículo 18º de. la· Constituci90' Política' del Perú, ... prescribe· que· 1a Universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académiéo, administrativo y económico: Las 
Universidades se rigen por sus propios -estatutos. en- et marco de la Constitución. y de las leyes. 

L_j L .. _J 
Que, mediante Ley Nº 29568 del 26 de julio de 2010 se crea la Universidad Nacional de 
Frontera en el distrito y' provincia de Sullana, departamento de Piura, con fines de fomentar 
el desarrollo sostenible de · lá Subregión LÚC:ianó"".' castillo- Colonna: en 'armonía con la 
preservación del medio ambiente y el . desarrollo ; económiCÓ sostenible; y: contribuir al crecimiento y desar�loi�f loo\ la ��roo& =r de¡:�¡ 1 
Que, el _artículo 8° de� la·2YJ Universi�ria, establ� qu�.-� auton.omía i�herente a las 
Universidades se ejerce de conformidad con la ConStitución y. las Leyes de la República e 
implica los derechos de aproba; su propio estatuto y gobernarse-de acuerdo eón él, organizar 

su sistema académico, r��ico y administra�. (' J J .cr J 
� \ ' _"./' .. Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 

noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidád, Nacioñal de Frontera. 

\.'/)' . / /*'\_'V.l 
Que, en el Estatuto en mención, en . su �TITULO., 111. se establece itas DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, ANALES Y DEROG_fffORIAS: "" [ o t-.. l � \., 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 1 \.. \ '& 

PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al artículo 29 de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su e.argo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica, de investigación y administrativa, formulados en los instrumentos 
de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
SEGUNDA. PROCESO DE CONSTITUOÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de la universidad. Encontrándose la Comisión organizadora 
facultada a emitir resoluciones que permitan el adecuado funcionamiento de la 
universidad hasta culminar el proceso de constitución. 
( ... ) 

CUARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce 
por: 

a) La Comisión Organizadora, tiene atribuciones administrativas que 
competen-a la Asamblea Unlversltarfa,· al Consejo Universitario y al Consejo 
de Facu!tad. S u t_ L A N A l 
b) El Presidente d�.1� Comisión O�nizadora de la UNF, tiene atribuciones 
propias �el Rector. J -··· J 
c) Los Coordinadores de Facultad tiene atribuciones de Decano. 1 1 � . 

QUINTA. ÓRGA��S DE.ALT)\ f?IRECOÓ!' �, � 1 <( 1 
Durante el proceso de constitución de la UNF, los Organos de Alta Dirección de ésta, 
lo constituyen: J � 1 \ � �......,,,, J 1 � } 

a) La Presidencia de Comisión Organizadora, que cumple funciones asignadas 
al Rectórad_?'. 1 >-.... . Á 1 1- 1 
b) La Vicepresidencia Académica de Comisión Orgariizadora, que cumple 
funcíones �signadas al Vice��º Aca�ico. 1 r"t I 
e) La Vicepresidencia de Investigación de Comisión Organizadora, que cumple 
funcion1 ��a\as 

al Vt��Y �estigaci/n.:: ¡ 
Que, en el articulo 10° del. lUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, señala 

\i<. . -- •• .. ,, - 
que: "son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno·derecho, lo siguientes: 
( ... ) 2. El defecto o la omisión de alguno. de sus requisitos dé validez: salvo que se presente 
alguno de los supuestos de COnsefVación del actoaque se refiere el,artículo 14. ( ... ) 

�L lÜ\�¡-/"· 
Que, en el a�culo 11 e del lUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, precisa 
que la instancia competente para declarar la nulidad es: ( ... ) 11.2 La nulidad de oficio será 
conocida y declarada por la autoridad superior de quien dictó el acto. Si se tratara de un acto 
dictado por una autoridad que no esta sometida a subordinación jerárquica, la nulidad se 
declarará por resolución de la misma autoridad. La nulidad planteada por medio de un recurso 
de reconsideración o de apelación sera conocida y declarada por la autoridad competente para 
resolverlo. (. .. ) 
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UNlVERSlDAD NACIONAL DE FRONTERA 
�@.t&i��;§���o..���e.:.c.m.������Jt��� 

"Mo<lol --delo�de- "--, y delo CIOiW1e101000delas"""*-111Nde.lllnin y�.,.,,.,,.,...- 
RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Que, en el artículo 13 de del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General que, los 
alcances de la nulidad implican:( ... ) 13.1 La nulidad de un acto sólo implica la de los sucesivos 
en el procedimiento, cuando estén vinculados a él.( ... ) 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 646-2024-UNF/CO, de fecha 23 de 
agosto de 2024, se encargó a la Ora. Luz Angélica Atoche Silva, docente de esta Casa Superior 
de Estudios, como Coordinadora Técnica de la Oficina de Cooperación y Relaciones 
Internacionales de la Universidad Nacional de Frontera, a partir del 02 de setiembre de 2024, 
en adición a sus funciones. 

Que, con resolución de Comisión Organizadora Nº 647-2024-UNF/CO, de fecha 23 de agosto 
de 2024, se encargó a la Mg. Cecilia Lizeth Risco lpanaque, docente de esta Casa Superior de 
Estudios, como Coordinadora Técnica de la Oficina de Tecnologías de la Información de la 
Universidad Nacional de Frontera, a partir del 02 de setiembre de 2024, en adición a sus 

funciones. 
{ S l J l l A N A l 

Que, con Memorándum Nº 569-2024-UNF.-SG, de fecha 29 de agosto de 2024, el Secretario 
General solicita emita opinión técnica respecto a las encargaturas mediante acto resolutivo de 
las docentes Ora. Luz Angélica Atoche Silva, docente de esta Casa Superior dé Estudios, como 
Coordinadora Técnica de la Oficina de Cooperación I y. Relaciones Internacionales de la .. .. .. ..... .. ............. ...-· ' - - 
Universidad Nacional de Frontera asi como la Mg.' Cecilia Lizet;h Risco Ipanaque, docente de 
esta casa Superior de Estudlos,1 comÓ Coordinadora Técnica di la Oficina �e Tecnologías de 
la lnfonnación de la Un� Nadral ·� �� ) 1 � 1 
Que, mediante Informe Nº 343-2024-UNF-P-OGA/URH de fecha 04 de setiembre de 2024, la 
Jefa de la Unidad de Recursos Humanos informa que, se ha 'verificado el Cuadro para la 
Asignación de Personal Provisional CAP el cuál es el documento .. de Gestióñ Institucional que 

V • • •• . • • 
contiene la planta orgánica de cargos d_efinidos y aprobados de la Entidad; necesarios para su 

.. ,_ .... '- .. ., li''-� 

adecuado funcionamiento, sobre. la base de su estructura orgánica p�ista en el Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF), que· 1os·� eñcargos ,,.efectuados I no J ·se encuentran 
establecidos en ello. Por lo qué, 1a}Coordlnadones Técnicas 'de las, C>ficinas de COoperación y " -. .., - . 
Relaciones Internacionales y Oficina· de Tecnologías de la Información, no se encuentran 
precisadas, ni sus requisitos para eñcargatura o designación eñ ningún Instrumento de gestión 

. -- -· " .. de la Universidad Nacional de Fron,tera.' Por lo que, no resultaría viable las encargaturas, en 
virtud que no existe documento normati� 

Que, respecto al Artículo rv el Titulo Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004- 
2019- JUS, recoge como uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 
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UNlVERSCDAD NAClONAL DE FRONTERA 
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"Modd ...._CIOll�CIO- �.,.,.lo ww1e1uauón CIOlllte'*-._CIO,.._,Y ,.,_,,,.,,- 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Que, mediante ACTA Nº 064-2024-SO-CO, de fecha 29 de agosto de 2024, en Sesión Ordinaria 
de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera, luego de analizar la 
documentación presentada y de revisar los infonnes técnicos y legales indicados en los 
considerandos de la presente Resolución, por mayoría se acordó: DECLARAR LA NUUDAD 
DE onao de la Resolución de Comisión Organizadora Nº 646-2024-UNF/CO, de fed,¡J 23 
de agosto de 2024, mediante la cual se encarga a la Dra. Luz Angélica Atoche Silva, docente 
de esta casa Superior de Estudios, como Coordinadora Técnica de la Oficina de Ccoperación 
y Relaciones Inteméldona/es de la Universidild Nacional de Frontera, a partir del 02 de 
setiembre de 2024, en adici6n a sus funciones. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por la Resolución Viceministerial Nº 045-2023-MINEDU y 
Acta de Acuerdos de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Nº 064-2024-SO-CO, de 
fecha 29 de agosto de 2024. 

SE R�UELVE, ( s_u_L_L_A_ r�-A---¡ 
ARTICULO PRIMER�.- DECLARAR' LA' NUUDAD' DE' OFICIO l de la Resoluoón de 
Comisión Organizadora Nº 646-2024-UNF/CO, de fecha 23 de agosto de 2024, mediante la 
cual se encarga a la Dra.1 Luz Angélica Atoche Silva, docente de esta casa Superior de Estudios, . ,,, - - . .. 
como Coordinadora Técnica de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales de la 
Universidad Nacional de Frontera, a - partir del 02 .de, sétiembre de 2024} eni adición a sus 

funciones. 1 � 1 � } 1 � 1 
ARTÍCULO SEGUNDO.-; DECLARAR LA NUUDAD DE OFICIO de la Resolución de - . . 
Comisión Organizadora _N� 6�7-2024-UNF/<:_9, de �ha J:3 de agosto_ de _202_4, mediante la 
cual se encarga a la Mg. cecilia Lizeth Risco Ipanaque, docente de esta Casa Superior de 

.. • � .. � • • -· 1 

Estudios, como Coordinadora Técnica de la Oficina de Tecnologías de la Información de la 
• - • � 1 ..., '• .. - 

Universidad Nacional de Frontera, a partir de4 02 de setiembre de 2024, en adición a sus 
funci�nes. \ � \ '-YA --( / u; � j 
ARTICULO TERCERO. -, NOJIF1<:AR, a través,. de los mecanismos más adecuados y 
pertl�entes, para conoci�ien� y�es _co�n�� � 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y EJECUTESE. 1'\. \ 

�c·rnNr"' 

- �;";;::;; � . ��T 
l'MSO!llltQfllCIMd�A t 
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